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ABREVIATURAS

BpB Bundeszentrale für politische Bildung, (Central Federal 
 para la Formación Política), Alemania

ECM Encargado del Gobierno Federal para Asuntos 
 de la Cultura y los Medios (Beauftragte der
 Bundesregierung für Angelegenheiten der Kultur und der 
 Medien), Alemania

CDU Christlich-Demokratische Union
 (Unión Cristiano-Demócrata), Alemania

CMC Conferencia Permanente de los Ministros Estatales 
 de Cultura (literalmente: de Cultos) (Ständige 
 Konferenz der Kultusminister der Länder), Alemania

Conaculta Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

Conago Conferencia Nacional de Gobernadores

CP Constitución Política de los Estados Unidos 
 Mexicanos

CSU Christlich-Soziale Union (Unión Social-Cristiana),
 Alemania

FCE Fondo de Cultura Económica

FDP Freie Demokratische Partei (Partido Liberal
 Democrático), Alemania

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia

INBA Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía
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LF Ley Fundamental (Constitución) para la República 
 Federal Alemana (Grundgesetz für die Bundesrepublik
 Deutschland)

PAN Partido Acción Nacional

PDS Partei des Demokratischen Sozialismus
 (Partido del Socialismo Democrático), Alemania

PRD Partido de la Revolución Democrática

PRI Partido Revolucionario Institucional

SEP Secretaría de Educación Pública

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación

SPD Sozialdemokratische Partei Deutschlands
 (Partido Socialdemócrata de Alemania)

TFC Tribunal Federal Constitucional 
 (Bundesverfassungsgericht), Alemania

UE Unión Europea

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México

N. B.: 1) En la presente investigación se prescinde, por razones prácticas y 
lingüísticas, del empleo de denominaciones de funciones femeninas (por ejemplo: 
“diputados y diputadas”, “regidores y regidoras”, “el lector y la lectora”, etcétera). 
En todos los casos, por supuesto, comprende la forma masculina también a la 
femenina.

2) Las cantidades monetarias que se refieran al caso alemán se presentarán 
en euros y en su conversión a pesos mexicanos. Para la conversión hemos tomado 
un tipo de cambio promedio de 17.20 pesos mexicanos por euro.


